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CUDAP:EXP-UNC: 0028167/2018 
V/STO: 

La presentación efectuada por la Ing. Agr. (Mgter.) María Verónica AIMAR, 
por la cual solicita autorizar la Charla: "Nuevas Tecnologías y Tendencias Digitales 
para el campo: El caso de Tambero.com", llevada a cabo el día Martes 29 de Mayo 
de 2018; y 

CONSIDERANDO: 

Que se tiene en cuenta lo informado por la Secretaria de Extensión de esta 
Casa.  

Que se tiene en cuenta el Despacho Formulado por las Comisiones Internas de 
este Cuerpo. 
Por ello 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Convalidar y declarar de Interés Institucional la realización 
de la Charla: "Nuevas Tecnologías y Tendencias Digitales para el campo: El caso 
de Tambero.com", llevada a cabo el día Martes 29 de Mayo de 2018, de 12 a 14 hs., 
en el Aula 5 Edificio ARGOS RODRIGUEZ FCA-UNC. Destinada a Docentes y 
estudiantes con entrada libre v gratuita.  
ORGANIZADORA Y/0 COORDINADORA:  

• Ing. Agr. (Mgter.) María Verónica AIMAR —  Leg.  N° 33.883 
DISERTANTE INVITADO:  

• Sr. Edgardo A. Rodríguez  Von Der  Becke - DNI N° 25.670.497 — 
Desarrollador del software "Tambero.com". 

ARTÍCULO 2°:  Por mesa de entradas, notifíquese a los Sres. Consejeros, al 
Centro de Estudiantes y por su intermedio a los alumnos, a la Secretaría de Asuntos 
Académicos, Asuntos Estudiantiles y General. Cumplido, archívese. 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE 
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
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RESOL UCION N°: 3 

 

E. D./ 
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